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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez el presente proceso de solicitud de 
aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, el cual se encuentra pendiente para su admisión. 
Sírvase disponer.  
 
PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
SECRETRAIRA 
 

PROCESO: SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA 

DEMANDADO: JOSE LAURENTINO MUÑOZ TORRES 
RADICADO: 2023 00010 

Guachetá Cundinamarca, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Comoquiera que la solicitud reúne los requisitos exigidos en los artículos 60, 75 de la Ley 1676 de 
2013, en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, se DISPONE: 

 
1º. ADMITIR LA SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA del 
vehículo identificado con la PLACA: HTX203 MODELO: 2014, MARCA: CHEVROLET, LINEA: 
SPARK, MOTOR: B10S1132360383, CHASIS: 9GAMM6106EB030469, COLOR: BLANCO 
GALAXIA, CLASE: AUTOMOVIL, SERVICIO: Particular, CARROCERIA: HATCH BACK en contra de 
JOSE LAURENTINO MUÑOZ TORRES.   
  
2º. ORDENAR la aprehensión del vehículo identificado con la PLACA: HTX203 MODELO: 2014, 
MARCA: CHEVROLET, LINEA: SPARK, MOTOR: B10S1132360383, CHASIS: 
9GAMM6106EB030469, COLOR: BLANCO GALAXIA, CLASE: AUTOMOVIL, SERVICIO: Particular, 
CARROCERIA: HATCH BACK, de conformidad con el inciso 3º, numeral 3º, art. 2.2.2.4.2.70 del 
Decreto 1835 de 2015, se dispone que la presente orden sea ejecutada por la SIJIN -SECCIÓN 
AUTOMOTORES DE LA POLICIA NACIONAL, de igual forma se ORDENA la entrega del citado 
Rodante en garantía al acreedor BANCOLOMBIA SA, correo electrónico 
notificacionesprometeo@aecsa.co Representante legal Mónica Yamile Díaz Manrique, se informa 
que para el presente proceso funge como apoderado de la citada entidad la abogada KATHERIN 
LOPEZ SANCHEZ, dirección de notificación notificacionesprometeo@aecsa.co 

 
Líbrese oficio con destino a la SIJIN -sección automotores- para que efectué la respectiva aprehensión 
y proceda a efectuar entrega del citado Rodante en garantía al acreedor BANCOLOMBIA SA, correo 
electrónico notificacionesprometeo@aecsa.co Representante legal Mónica Yamile Díaz Manrique, en 
las siguientes direcciones:  
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En caso de no poderse efectuar la entrega del vehículo en las direcciones anotadas o la aprehensión 
se efectué en ciudad diferente a las indicadas, ponga a disposición de BANCOLOMBIA SA el 
automotor en un parqueadero que se encuentre debidamente registrado ante la Dirección  Seccional 
de Administración Judicial, dependiente de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, del lugar 
donde se produzca la inmovilización (art. 1 del Acuerdo 2586 de 2004 del C.S.J.) y hágasele saber: 
(i) Que en cumplimiento a la orden emitida por este Juzgado, deberá levantar un acta al momento de 
la aprehensión del rodante, “en la que al menos conste lo siguiente: nombre del propietario del 
establecimiento; sea persona natural o jurídica, nombre e identificación de la persona que recibe el 
vehículo y la calidad en que actúa, dirección, teléfono y nombre del parqueadero, fecha y hora de 
recibo, identificación e inventario detallado del vehículo y el nombre, identificación y firma de quien 
entrega y de quien recibe”;  acta que deberá remitir a más tardar el día hábil siguiente a este Despacho 
Judicial (art. 7º ibídem). (ii)  Que el inventario del vehículo “debe contener, al menos, la siguiente 
información: placa, marca, clase, color, tipo de servicio, clase de carrocería, número de motor, número 
de serie, número de chasis, modelo (si se conoce), número de llantas y su estado, estado de la pintura, 
estado de latonería, implementos o accesorios (todos); con indicación de su cantidad, marca y estado” 
(parágrafo del art. 7º ejusdem). (iii) Que debe prevenir al propietario y/o administrador -quien deberá 
ser plenamente identificado-, que no puede disponer ni trasladar el vehículo dejado bajo su cuidado 
y custodia, salvo decisión de la entidad financiera solicitante BANCOLOMBIA S.A. 

 
De las anteriores actuaciones se deberá remitir copia al presente Despacho Judicial. 
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RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la parte demandante a la 
sociedad AECSA S.A. quien actuará por conducto de la abogada KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ en 
los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
BLANCA AURORA ANDRADE ROA 

Juez 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

 
ESTADO Nº. 04 
La providencia que antecede, se notificó por anotación en estado 
fijado hoy 13 DE ABRIL DE 2023 a la hora de las 8 A.M. y desfijado a 
las 5 P.M. 
 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
Secretaria 
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